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RESOLUCION No. EPA-RES-00193-2026  DE martes, 31 de marzo de 2026 
 

“Por medio de la cual se otorga viabilidad a un Programa de Manejo Ambiental de 
Residuos de Construcción y Demolición – RCD y se dictan otras disposiciones” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 

CARTAGENA 
 
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en armonía con la Ley 768 
de 2002, los Acuerdos 029 de 2002 y 003 de 2003 del Concejo Distrital de Cartagena, el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor Edir Yesid Mercado García, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.880.406, en su calidad de representante legal de la sociedad Project Constructions 
S.A.S., con NIT 900850119-9, presentó ante el Establecimiento Público Ambiental- EPA 
Cartagena el documento denominado “Formulación del Programa de Manejo Ambiental de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) del Proyecto Edificio Royal Blue. Versión Final”. 
Dicho documento se presenta como el instrumento de gestión integral de los residuos de 
construcción y demolición (RCD), que puedan generarse durante la ejecución del proyecto 
“construcción de obra nueva de edificación multifamiliar denominado Edificio Royal Blue- Etapa 1”, 
ubicado en calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51, en el barrio Manga, en la ciudad de 
Cartagena de Indias. 
 
Que una vez la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento del 
citado documento, realizó visita de inspección el 17 de diciembre de 2025, al área donde 
se desarrollan las obras del proyecto Edificio Royal Blue- Etapa 1, durante la cual se 
observó el estado del proyecto.  
 
Que con base lo observado en la visita, la Subdirección Técnica y Desarrollo Sostenible del 
EPA Cartagena emitió el Concepto Técnico EPA-CT-0001895-2025 de 26 de diciembre de 
2025, en el que se describe y conceptualiza lo siguiente: 
 
“2. DESARROLLO DE VISITA TÉCNICA 
 
La Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental de 
Cartagena (EPA-Cartagena) en el marco de sus funciones y competencias de evaluación, vigilancia 
y control a la gestión ambiental del agua, suelo, aire y demás recursos naturales, a través de sus 
funcionarios realizó visita de inspección ocular el día 17 de diciembre de 2025 a las 10:00 am, al 
predio ubicado en el Barrio Manga, calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51 identificado con matrícula 
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inmobiliaria 060-240965 (130010101000001970009000000000) y 060-149286 
(130010101000001970019000000000), sitio de interés donde se llevará a cabo el proyecto 
construcción de obra nueva de edificación multifamiliar denominado EDIFICIO ROYAL BLUE, para 
la evaluación de solicitud de pin generador y viabilidad del PMA-RCD. 
 
El proyecto a desarrollar es la construcción de una edificación multifamiliar de 14 pisos, más 
semisótano. 
 
La visita fue atendida por el Señor Orlando Arroyo Fernández identificado con cedula de ciudadanía 
18880055, en calidad de Director de obra.  
 
En la visita se evidenció lo siguiente: 
 

– No se han iniciado actividades de construcción de obras civiles. 
– Se evidenció la realización de actividades preliminares consistente en habilitación de baños 

fijos conectados al sistema de alcantarilla de la ciudad, acopio de materiales con protección 
al suelo y limpieza del predio. 

 
En la Figura 1, se pueden apreciar las evidencias fotográficas de la visita realizada. 

 
Figura 1. Visita de inspección al sitio objeto de intervención. Fuente: EPA, 2025. 

 
2.1. Aspectos ambientales 

2.1.1. Aspectos abióticos 

➢ Suelo: En la visita de inspección, se evidenció generación de residuos de Construcción y 
Demolición RCD dentro del área de implantación del proyecto. 
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➢ Hidrología: En visita de inspección no se evidenció presencia de canales dentro del área 
de implantación del proyecto. El predio se encuentra aproximadamente a 0.33 kilómetros de 
distancia de la Bahía de Cartagena. 

 

 
 

➢ Atmosfera: En visita de inspección y de acuerdo con el estado de avance de la obra, no se 
identificaron aspectos destacables en cuanto a emisiones de material particulado y ruido. 

 
2.1.2. Aspectos bióticos 
 

• Componente Florístico: En visita de inspección no se evidencia la presencia de árboles 
aislados dentro del área de implantación del proyecto. 

• Componente Faunístico: En visita de inspección no se evidenció la presencia de fauna 
silvestre (de hábitat o migrantes) en el área de implantación del proyecto. 

 
2.2. DOCUMENTACION TECNICA PRESENTADA 
 
A continuación, se detalla el instrumento de gestión que contiene la información de la obra y de las 
actividades que se deben realizar para garantizar la gestión integral de los RCD generados, aportado 
por el solicitante: 
 
2.2.1. PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION RCD 
 
El Programa de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición (PMA-RCD), presenta 
el contenido establecido en la resolución 1257 de 2021 “por la cual se modifica la Resolución 0472 
de 2017 sobre la gestión integral de residuos de construcción y demolición– RCD y se adoptan otras 
disposiciones”. 
 
A continuación, se transcriben los partes más significativos del documento: 
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“FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) DEL PROYECTO EIDIFCIO ROYAL BLUE. VERSIÓN 
FINAL”.  
 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
A continuación, se hace una descripción de la localización, la información del generado y las 
características técnicas del proyecto. 
 
3.1. LOCALIZACIÓN 
 
El proyecto de construcción del edificio Royal Blue, se ubica en el distrito de Cartagena de Indias, 
departamento de Bolívar, en el barrio Manga, por la calle 26 (Avenida Jiménez) entre la carrera 24– 
25, a un costado de la sociedad Portuaria de Cartagena más exactamente en el punto con 
coordenadas geográficas Latitud: 10°24'34.27"N y Longitud: 75°32'7.17"O, el cual se ilustra en la 
Figura 1 
 

 
Figura 1. Localización del lote donde se ejecutará el proyecto 

 
3.2. GENERALIDADES DEL PROYECTO 
 
En este ítem se divide en dos partes, la primera se presentan los datos del generador para el PMA-
RCD, y en la segunda se muestra los datos correspondientes a la obra. 
 
3.2.1. Datos del Generador 
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3.2.2. Datos de la Obra 
 
Obra en construcción: Edificio de vivienda. 
Tipo de suelo: Urbano 
Dirección: Barrio Manga, por la calle 26 (Avenida Jiménez) entre la carrera 24 – 25 de la ciudad de 
Cartagena – Bolívar. 
Área del lote del proyecto (m2): 2.019 m2 
Área total a construir (m2): 11.152 m2 
Uso del suelo: Residencial D 
Tiempo estimado de ejecución de la obra: 30 meses 
Fecha de inicio de la obra: Noviembre del 2025 
Fecha estimada de finalización de la obra: Mayo del 2028 
Total, de materiales de construcción a utilizar en la obra: 17400 m3 de concreto.  
Licencia de construcción: Resolución 0240 del 12 de junio de 2024 
Vigencia de la licencia: 36 meses 
 
3.3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO 
 
A continuación, se describirán las características técnicas del proyecto, destacando los aspectos 
clave que definen su estructura, diseño, funcionalidad y costo. 
 
3.3.1. Descripción del proyecto 
 
Royal Blue es un proyecto de vivienda, ubicado en un área consolidada y exclusiva de la ciudad de 
Cartagena, en una zona con gran valorización, cercano a centros comerciales, vías principales de 
acceso, clínicas, colegios, recreación, universidades, restaurantes y a 20 minutos del centro 
histórico. 
 
El proyecto contempla la construcción de una torre de 15 pisos que se realizara en dos etapas con 
68 Unidades habitacionales las cuales están distribuidas en 6 apartamentos por cada piso, con 2 
ascensores y 2 escaleras de emergencia (Ver Figura 2). 
 
El proyecto además contempla los siguientes equipamientos comunales: Lobby / Recepción, Salón 
social, área de gimnasio, piscina, rooftop y zona de coworking. 
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Figura 2. Vista en planta del edificio Royal Blue 

 
3.3.2. Descripción del proceso constructivo 
 
En termino generales, el proceso constructivo del proyecto se distribuye en las siguientes etapas o 
fases constructivas que agrupan actividades de la siguiente manera: 
 

• Fase Preliminar. Este grupo de actividades implica: 
• Encalidaddepaisajesepuededecirqueeláreadeimplantacióndelproyecto presenta una baja 

calidad paisajística, ya que esta se encuentra totalmente intervenida o modificada por 
acciones antrópicas. 
 

Cerramientos: Consiste en aislar el área proporcional a construir para la protección de los 
trabajadores y el público en general. 
Campamento: En el sitio de la obra se levantará una estructura o construcción provisional, que 
reúna adecuados requisitos de higiene, comodidad y ventilación, y que ofrezca protección y 
seguridad contra los agentes atmosféricos.El campamento estará conformado por un espacio para 
los trabajadores y un depósito de acopio para materiales que puedan sufrir pérdidas o deterioro por 
su exposición a la intemperie. 
 
Sitio de acopio y almacenamiento de materiales: El sitio de acopio de almacenamiento de 
materiales será ubicado en el mismo predio donde se instale el campamento, con el objeto de facilitar 
su control y manejo. 
 
Protocolos de seguridad: Señalamientos y ubicación de casetas o vallas. 
Servicios provisionales ydeconstrucción: Adecuación de puntos eléctricos para la obra, entre 
otros. 
 

• Adecuación y Construcción. Este grupo de actividades implica: 
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Descapote y remoción: Desmonte y limpieza del terreno natural del área intervenida por la obra. 
Se remueve el rastrojo, pastos, tocones, raíces y residuos ordinarios, de modo que el terreno quede 
limpio y su superficie resulte apta para iniciar los trabajos. 
 
Excavaciones y relleno o Pilotaje y cimentación o Estructura: Es el ensamblaje de elementos 
que mantienen su forma y su unidad. Sus objetivos son resistir cargas resultantes de su uso y de su 
propio peso y darle forma a la obra civil. 
 
Obra gris: Construcción, montaje de soportes estructurales horizontales y verticales, losas, 
entrepisos, paredes, escaleras, entre otros. 
 
Instalaciones: Conjunto de aparatos y conducciones de los servicios (gas, electricidad, agua) u 
otros elementos destinados a complementar las condiciones de habitabilidad de un edificio o prestar 
un servicio. 
 
Acabados: Son los últimos detalles visuales y estéticos de la edificación, seguido de algunas 
inspecciones de calidad y resiliencia de la misma. 
 

• Urbanismos y Equipamientos Comunales. 
 
Portería o Zona de piscina y Piscina o Salón social o Vías de acceso peatonales y vehiculares. 
 
4. GESTIÓN INTEGRAL DE RCD Y DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Proyección de RCD a generar 
 

Tabla 2. Proyecciones de RCD a generar 

 

 
Fuente: Los Autores, 2025. 
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4.1. COMPONENTE DE MANEJO DE ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS 
 
Este componente contempla las medidas mínimas planteadas para las Actividades de Prevención y 
Reducción de RCD y Recolección y Transporte de RCD, en el marco de una Gestión Integral de 
RCD en la obra. 
 
Así mismo, complementa la formulación de programas específicos con sus respectivas acciones que 
se deben implementar durante la fase de construcción, en función del componente de Manejo de 
Actividades Constructivas. Estos se relacionan en la Tabla 2. 
 

Tabla 2. Programa del Componente de Manejo de Actividades Constructivas. 

 
 
4.1.1. Actividades de Prevención y Reducción de RCD 

Las medidas de prevención y reducción de RCD figuran hoy en día como las actividades prioritarias 
a efectuar en la gestión integral de los residuos de construcción y demolición, pues apuntan a la 
sostenibilidad y a la mejora de los procesos constructivos. 
 
Las medidas a implementar para la prevención y reducción de la generación de RCD, durante las 
actividades constructivas del proyecto, incluyen las siguientes: 
 

a) Planeación y programación adecuada de la obra, de tal manera que incluya la determinación 
de la cantidad estrictamente necesaria de materiales de construcción requeridos, con el fin 
de evitar pérdida de los mismos. 

b) Realizar y mantener una separación por tipo de RCD en la obra, discriminándolos como se 
muestran en la tabla. 
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Fuente: Resolución 0472 de 2017. 

 
c) Realizar y mantener un almacenamiento diferencial de los materiales de construcción. 

d) Realizar y mantener un control sobre los efectos de la escorrentía superficial y las aguas lluvias 
en la obra, durante los eventos de precipitación. 

e) Otras recomendaciones generales son: 

– Se debe utilizar material normalizado y en las dimensiones ajustadas a las líneas 
arquitectónicas, para disminuir la producción de retazos o retales. 

– Contar con las herramientas y los equipos apropiados para cada actividad a fin de evitar la 
generación excesiva de residuos. 

– Organizar el suministro de materiales, de preferencia mecanizado, para abastecer 
eficientemente, mediante caminos expeditos, ventilados y con visibilidad suficiente. 

– Dotar a los trabajadores de los elementos adecuados para el manejo de los materiales, con 
el fin de evitar accidentes y pérdidas durante su manipulación con la consecuente generación 
de desperdicios. 

– Descargar ordenadamente los materiales y almacenarlos correctamente para su posterior 
uso. 

– o mantener niveles de stock excesivos, debido a que puede provocar que el material pierda 
sus propiedades y sea necesario desecharlo. 

– Realizar acciones para evitar la resuspensión y/o dispersión de partículas sólidas 
provenientes de materiales de construcción. 

 
Finalmente, se complementarán las medidas de manejo tendientes a prevenir y reducir la generación 
de RCD, mediante la aplicación de los programas específicos que se presentan a continuación, en 
el marco del componente de Manejo de Actividades Constructivas. 
 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   

 

 

 

 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   

 

 

 

 

 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   

 

 

4.1.2. Actividades de Recolección y Transporte de RCD 
 
Las medidas a implementar durante la recolección (dentro de la obra) y transporte de los RCD (dentro 
y fuera de la obra) incluye las siguientes condiciones: 

a) La carga será acomodada de tal manera que su volumen esté a ras del platón o contenedor, 
es decir, a ras de los bordes superiores más bajos del platón o contenedor. 

b) Se posibilitará la realización de tareas de cargue y el descargue de los RCD, con especial 
cuidado de evitar la resuspensión y/o dispersión de partículas sólidas provenientes de los 
RCD gestionados. 

c) Se cubrirá la carga durante el transporte, con especial cuidado de evitar que entre en 
contacto con la lluvia y el viento. 

d) Los vehículos utilizados para esta actividad cumplirán con las normas vigentes de tránsito y 
transporte y de emisiones atmosféricas. 

 
Finalmente, se complementarán las medidas de manejo para la recolección y transporte de los RCD 
generados, mediante la aplicación del programa específico que se presentan a continuación, en el 
marco del componente de Manejo de Actividades Constructivas. 
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4.1.3. Actividades de Demolición 
 
No se prevé realizar actividades de demolición en la obra, pero en dado caso que el avance de obra 
lo requiera, se priorizará como demolición selectiva enfocada a la separación en la fuente, para 
aprovechar residuos y disminuir el volumen de residuos generados. 
 
4.2. COMPONENTE DE MANEJO AMBIENTAL Y DE LOS RCD GENERADOS 
 
Este componente contempla las medidas mínimas planteadas para las Actividades de 
Almacenamiento Temporal de RCD, y de Aprovechamiento (en obra y fuera de esta) y disposición 
final de RCD, en el marco de una Gestión Integral de RCD en la obra. 
 
También se complementa la formulación de programas específicos con sus respectivas acciones 
que se deben implementar durante la fase de construcción, en función del componente de Manejo 
Ambiental y de RCD generados. Estos se relacionan en la 
 
Tabla 5. Programas del Componente de Manejo Ambiental y de RCD generados 
 

 
 

4.2.1. Actividades de Almacenamiento Temporal de RCD 
Las actividades de almacenamiento se referirán a la ubicación temporal de los RCD en recipientes, 
contenedores y/o depósitos dentro de la obra, para su recolección y posterior transporte fuera de la 
obra. 
 
El almacenamiento temporal de RCD se realiza previo a la separación por tipo del RCD generado y 
se efectuará en Puntos Limpios (dentro de la obra) (Ver Tabla 6), entendidos estos como los sitios 
establecidos para que se realice la separación con elementos operativos de Recepción y Pesaje. 
 
Tabla 6. Tipo de contenedor a utilizar para cada tipo de RCD a generar 
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Fuente: Los Autores 2025 

 
Finalmente, se complementarán las medidas de manejo tendientes a garantizar un adecuado 
almacenamiento temporal de los RCD generados, mediante la aplicación del programa específico 
que se presentan a continuación, en el marco del componente de Manejo de Actividades 
Constructivas. 
 
4.2.1.1. Programa de Manejo de residuos sólidos 
 

Ficha 4. Programa de Manejo de residuos sólidos 

 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   

 

 

 

 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   

 

 

4.2.2. Actividades de Aprovechamiento (en obra) y disposición final de RCD 
 
Se considera el aprovechamiento en obra de los RCD generados y obtenidos de forma externa 
(provenientes de otras obras en caso de ser necesarios) y que cumplan con los criterios técnicos 
para su fin objetico de reutilización, bajo el entendido que esto implica la prolongación de la vida útil 
de los RCD recuperados, sin que para ello se requiera un proceso de transformación. 
 
Todos los elementos sobrantes de la demolición que se generen en la obra, serán manejados por 
una empresa especializada en manejo y disposición de Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD) que estén debidamente autorizados para hacer actividades de almacenamiento, 
aprovechamiento y/o transporte. 
 
Cuando se requiera realizar la disposición final de RCD, estos sitios serán un lugar operado para la 
disposición final controlada, su confinación y aislamiento, bajo la autorización de la AAC. 
 
A continuación, se presentan, para cada tipo de RCD identificado, las actividades de 
aprovechamiento que se implementarán en obra, así como aquellos en los que se definirá su 
disposición final, cuando sus condiciones técnicas, ambientales o normativas no sea posible su 
aprovechamiento. 
 
Tabla 7. Actividad de aprovechamiento y disposición final. 
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4.2.3. OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL EN OBRA 
 
Con el fin de prevenir, mitigar y controlar los impactos ambientales asociados a las actividades de 
construcción y demolición, durante la ejecución de la obra se implementarán otras medidas de 
manejo ambiental complementarias a la gestión de los Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD). Estas medidas estarán orientadas a garantizar el adecuado orden, limpieza y control 
ambiental del área de intervención, así como a minimizar riesgos para el entorno y la seguridad del 
personal. 
 
A continuación, se complementarán medidas de manejo tendientes a prevenir y reducir la afectación 
de las obras a los recursos naturales, además de la generación de RCD; esto mediante la aplicación 
de los programas específicos que se presentan a continuación, en el marco del componente de 
Manejo Ambiental y de RCD generados. 
 
4.2.3.1. Programa de Almacenamiento y manejo de materiales de construcción 
 
Ficha 5. Programa de Almacenamiento y manejo de materiales de construcción 
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4.2.3.2. Programa de Almacenamiento y manejo de sustancias peligrosas 
 
Ficha 6. Programa de Almacenamiento y manejo de sustancias peligrosas 
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4.2.3.3. Programa de Manejo de aguas residuales y escorrentía superficial 
 
Ficha 7. Programa de Manejo de aguas residuales y escorrentía superficial 
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4.2.3.4. Programa de Manejo de emisiones atmosféricas y ruido 

Ficha 8. Programa de Manejo de emisiones atmosféricas y ruido. 
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4.3. LISTADO RESUMEN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RCD Y DE MANEJO AMBIENTAL A 
IMPLEMENTAR 
 
A continuación, se presenta el resumen del listado de la gestión integral de los RCD y manejo 
ambiental a implementar en la obra. 
 
Tabla 8. Listado resumen de la Gestión Integral de RCD y Manejo Ambiental a implementar 
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5. GESTORES DE RCD 
 
A continuación, se presenta la información correspondiente al gestor autorizado para la gestión y 
disposición final de los residuos de construcción y demolición (RCD). 
 
Adicionalmente, para la gestión de los residuos peligrosos que se generen durante la ejecución de 
la obra, se encuentra en proceso de gestión la articulación con empresas debidamente autorizadas, 
tales como Veolia y Ática, las cuales estarán a cargo de las actividades de recolección, transporte y 
disposición final de este tipo de residuos, de acuerdo con la normatividad ambiental aplicable. 
 
Tabla 9. Información de los gestores de RCD 

 
 

6. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RCD (MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO) 
 
Esta sección contempla la medición mediante indicadores, con fines de monitoreo y seguimiento, de 
la implementación del PMA-RCD, lo cual permitirá concluir sobre el desempeño ambiental previsto 
y real del proyecto, la efectividad de las medidas de manejo ambiental adoptadas y la pertinencia de 
las medidas correctivas necesarias y aplicables en casos particulares. 
 
Se remitirá el reporte de implementación del PMA-RCD al EPA Cartagena, como Autoridad 
Ambiental Competente, a través del medio que se establezca para tal fin y dentro de los 45 días 
calendario siguientes a la terminación de la obra o cuando la AAC lo determine en tiempo y 
frecuencia. Dicho reporte incluirá como mínimo: 
 

1. Estado de avance de la obra de acuerdo al cronograma. En este punto se incluyen las 
reprogramaciones si existen. 

2. Actividades desarrolladas durante el período reportado. 
3. Constancias expedidas por los gestores respectivos durante el período reportado. 
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4. Formato para la implementación del PMA-RCD. 
5. Registros, certificados y/o documentos en general que soporten lo relacionados en el 

Formato. 
6. Registro fotográfico 

 
6.1. FORMATO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PMA-RCD 

 
Tabla 10. Formato para la implementación del PMA-RCD. 
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6.2. FORMATOS PARA EL INVENTARIO DE DISPOSICIONES DE RCD 
 
A continuación, se presentan los formatos para llevar el inventario de los RCD y residuos peligrosos 
RCD dispuestos o entregados a gestores de RCD o sitios de disposición final, según lo estipulado 
en la resolución 658 de 2019 del EPA Cartagena 
 
Tabla 11. Formato de inventario de disposiciones de RCD. 
 

 

 
 
Tabla 12. Formato de inventario de disposiciones de residuos peligrosos – RCD. 
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4. USO DEL SUELO Y LICENCIA URBANÍSTICA 
 
Con base en la información aportada y referida en el inciso 1.1. DOCUMENTOS SOPORTE, el 
proyecto cuenta con su respectiva licencia urbanística, otorgada por Curaduría Urbana Distrital No 2 
del Distrito de Cartagena, descritas a continuación: 
 

i. Resolución 0240 del 12 de junio de 2024” Por la cual se concede licencia de construcción 
en la modalidad de obra nueva, sobre predios ubicados en el barrio Manga, calle 26 No. 
24-32 y calle 25ª No. 24-51” identificado con matrícula inmobiliaria 060-240965 
(130010101000001970009000000000) y 060-149286 
(130010101000001970019000000000), a favor de la sociedad AC PROYECTOS SAS 
identificada con NIT 900.186.530-5. 
Artículo cuarto: la vigencia de esta licencia urbanística es de treinta y seis (36) meses. 
Fecha de ejecutoriado el 24 de agosto de 2024. 

 
De acuerdo con la consulta realizada en el MIDAS, el uso del suelo del predio corresponde a Uso 
residencial Tipo D. 
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5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Conforme a la información presentada por el solicitante, la programación de obra contempla las 
siguientes actividades y tiempos: 
 

 
 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   

 

 

 
 

 
 



     
                                            [CODIGO-QR] 
                                            [URL-DOCUMENTO]                   
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6. VALOR DEL PROYECTO 
El solicitante presentó los costos estimados de las actividades a ejecutar por un valor de $ 
35.000.000.000 COP. 
 
7. ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA 
Teniendo en cuenta que la Resolución 1257 de 2021 “Por la cual se modifica la Resolución 0472 de 
2017 sobre la gestión integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se adoptan otras 
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disposiciones” establece como obligaciones de los grandes generadores de RCD: “a. Formular, 
implementar y mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de RCD.”, aunado a esto, la 
Resolución No. 112 del 26 de mayo de 2020 expedida por el EPA, establece el procedimiento para 
la expedición del PIN generador de RCD y para dar viabilidad a los Programas de Manejo Ambiental 
de Residuos de Construcción y Demolición – RCD. Con base en la información aportada, el análisis 
y evaluación arrojó lo siguiente: 
 
4.1. Se trata del desarrollo de la ETAPA 1 del proyecto de construcción de obra nueva de una 

edificación multifamiliar de 14 pisos, más semisótano, que contiene 93 apartamentos, sobre 
predios ubicados en el barrio Manga, calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51 identificado 
con matrícula inmobiliaria 060-240965 (130010101000001970009000000000) y 060-149286 
(130010101000001970019000000000), que cuenta con un área de construcción total 
construida: 11.152,01 m2, objeto de licencia de construcción en modalidad de obra nueva 
mediante Resolución 0240 del 12 de junio de 2024. Que, con base en lo anterior, se 
categoriza como gran generador dado que cumple con las siguientes condiciones 
establecidas en la Resolución 1251 de 2021: 1) requiere la expedición de licencia de 
construcción en cualquiera de sus modalidades y 2) tiene un área construida igual o superior 
a 2.000 m2, y por consiguiente tiene la obligación de formular, implementar y mantener 
actualizado el Programa de Manejo Ambiental de RCD y obtener viabilidad de dicho 
documento ante el EPA. 

4.2. La revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos contenidos en el anexo 1 del 
formato único para la formulación e implementación del programa de manejo ambiental de 
RCD, con el documento presentado por PROJECT CONSTRUCTIONS S.A.S, arrojó la 
siguiente información 
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4.3. De acuerdo con el análisis técnico y ambiental efectuado en cada uno de los ítems 
anteriores, el documento del programa de manejo ambiental de residuos de construcción y 
demolición – RCD, presentado por la PROJECT CONSTRUCTIONS S.A.S identificada con 
NIT. 900850119-9 representada legalmente por el señor EDIR YESID MERCADO GARCIA 
identificado con cedula de ciudadanía 18.880.406, para el desarrollo del proyecto de 
construcción de una edificación de 14 pisos, más semisótano, que contiene 93 
apartamentos, sobre predios ubicados en el barrio Manga, calle 26 No. 24- 32 y calle 25ª 
No. 24-51 identificado con matrícula inmobiliaria 060-240965 
(130010101000001970009000000000) y 060-149286 
(130010101000001970019000000000), CUMPLE en términos generales, con el contenido 
mínimo establecido por la Resolución 472 de 2017 modificada por la Resolución 1257 de 
2021 específicamente en el anexo I. Formato Único para formulación e implementación del 
Programa de Manejo Ambiental de RCD y Resolución 658 de 2019. 

 
8. CONCEPTO TECNICO 

 
Teniendo en cuenta los antecedentes, la revisión técnica del programa de manejo ambiental de 
residuos de construcción y demolición – RCD; y luego de haber desarrollado la visita de inspección 
realizada por esta autoridad ambiental al sitio; se conceptúa lo siguiente: 
 
La empresa PROJECT CONSTRUCTIONS S.A.S identificada con NIT. 900850119- 9 representada 
legalmente por el señor EDIR YESID MERCADO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
18.880.406, CUMPLE con la obligación de presentar ante el Establecimiento Público Ambiental para 
su respectivo control y seguimiento, el Programa de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción 
y Demolición (PMA-RCD) del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA DE 
EDIFICACIÓN MULTIFAMILIAR DENOMINADO EDIFICIO ROYAL BLUE- ETAPA 1”. 
 
El documento del programa de manejo ambiental de residuos de construcción y demolición – RCD, 
presentado CUMPLE en términos generales, con el contenido mínimo establecido por la Resolución 
472 de 2017 modificada por la Resolución 1257 de 2021 específicamente en el anexo I. Formato 
Único para formulación e implementación del Programa de Manejo Ambiental de RCD y la 
Resolución 658 de 2019. 
 
El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA DE EDIFICACIÓN MULTIFAMILIAR 
DENOMINADO EDIFICIO ROYAL BLUE- ETAPA 1”, se encuentra inscrito como Generador de 
RCD ante esta autoridad ambiental de conformidad con el respectivo PIN, identificado bajo el serial 
1-312-006 y con fechas de registro de inicio el 26 de diciembre de 2025 y fecha de finalización de 23 
de  agosto de 2027. 
La vigencia de la viabilidad se otorgará por el tiempo de ejecución del proyecto, de conformidad con 
el cronograma de actividades presentado. 
 
La empresa PROJECT CONSTRUCTIONS S.A.S identificada con NIT. 900850119- 9 representada 
legalmente por el señor EDIR YESID MERCADO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
18.880.406, deberá dar cumplimiento a las obligaciones que se relacionan a continuación: 
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2.1. Dar aviso inmediato y por escrito al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, en 

caso de presentarse cambios de las condiciones bajo las cuales fue presentado el Programa 
de Manejo Ambiental de RCD. 

2.2. Cumplir con la meta de aprovechamiento para grandes generadores establecida en el 
artículo 19 de la Resolución 1257 de 2021 art. 19. 

2.3. Presentar a la autoridad ambiental competente reporte de la implementación del programa 
de manejo ambiental de residuos de construcción y demolición RCD con sus respectivos 
soportes dentro de los 15 días calendario, contados a partir del final de cada trimestre del 
año durante la ejecución de la obra como mínimo, la información requerida en los Anexos I, 
II, V, VI y VII, que hacen parte de la presente resolución 1257 de 2021, asimismo, deberá 
utilizar las orientaciones para la presentación de los reportes de implementación de 
proyectos con PMA-RCD elaborada por el EPA Cartagena (disponible en la página de la 
entidad) o aquella que la modifique o sustituya. 

2.4. Presentar a la autoridad ambiental competente el reporte de cierre de la implementación del 
Programa Manejo Ambiental de residuos de construcción y demolición-RCD final 
(comprende periodo de reporte de inicio a fin del proyecto), con sus respectivos soportes 
deberá ser remitido dentro de los 45 días calendario siguiente a la terminación de la obra. 

2.5. Realizar la clasificación detallada de los residuos de construcción y demolición – RCD que 
se van a generar conforme la definición de RCD establecida en el art 1 de la Resolución 472 
de 2017. 

2.6. Establecer uno o varios puntos de almacenamiento temporal de RCD en recipientes, 
contenedores, sitios de acopio temporal y/o depósitos para su recolección y transporte con 
fines de aprovechamiento o disposición final, que estén debidamente señalizado, 
implementar acciones para control de sedimentos y evitar la dispersión de partículas 

2.7. Los recipientes o contenedores destinados para el almacenamiento de los residuos deben 
ser resistentes, impermeables y deben tener tapas con buen ajuste que evite el acceso de 
animales (roedores, moscas), la emisión de olores y la entrada de agua. 

2.8. La separación en la fuente de los residuos sólido deberá realizarse con base en el código 
de colores establecido en la Resolución No. 2184 de 2019. 

2.9. Realizar la gestión de los residuos que tengan características de peligrosidad, conforme lo 
establecido en la normatividad ambiental especial establecida para su gestión. 

2.10. Entregar los RCD de forma separada de otros residuos de conformidad con los 
requerimientos establecidos para su transporte, aprovechamiento y/o disposición final; para 
lo cual debe contratar a un transportador debidamente autorizado y/o registrado ante la 
autoridad ambiental. 

2.11. Asegurarse que los sitios de disposición final y las personas naturales o jurídicas que presten 
el servicio de receptor, recolección o transporte de RCD deben estar debidamente 
autorizados por la Autoridad Ambiental Competente. 

2.12. 2.12. Garantizar la limpieza de las vías exteriores a la obra ocasionadas por la salida de los 
vehículos trasportadores de RCD. 

2.13. Se prohíbe el almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas 
arborizadas, reservas forestales, áreas de recreación y parques, ríos, quebradas, playas, 
canales, caños, páramos, humedales, manglares y zonas ribereñas. 
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2.14. Se prohíbe el vertimiento de aguas residuales y residuos líquidos en calles, calzadas y 
canales, así como también, está prohibido el lavado de vehículos, equipos y/o herramientas 
en dichos lugares. 

2.15. Se prohíbe el abandono de residuos de construcción y demolición en el territorio nacional. 
2.16. No podrá disponer residuos de construcción y demolición en espacio público o en los rellenos 

sanitarios. 
2.17. No deberá mezclar los RCD generados con residuos sólidos ordinarios o residuos 

peligrosos. 
2.18. Llevar un registro donde conste la generación, el correcto transporte y la adecuada 

disposición de los RCD manejados por cada proyecto, obra y actividad de construcción o 
demolición a su cargo, y el contenido de respectivo inventario, conforme con el literal d) y e) 
del artículo 5 de la resolución 0658 proferida por el EPA Cartagena. 

 
Esta información debe estar disponible en el sitio de la obra y a disposición de la Autoridad Ambiental 
cuando realice sus labores de seguimiento, así como reportarse a la entidad de manera trimestral.” 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Que el artículo 34 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente) establece las reglas generales para el 
manejo de residuos y desechos, disponiendo lo siguiente: 
 

“a) Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la 
tecnología, para la recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos, 
basuras, desperdicios y, en general, de desechos de cualquier clase; 

b) La investigación científica y técnica se fomentará para: 1) Desarrollar los métodos más 
adecuados para la defensa del ambiente, del hombre y de los demás seres vivientes; 2) 
Reintegrar al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, líquidos y gaseosos, 
provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos humanos en general; 3) 
Sustituir la producción o importación de productos de difícil eliminación o reincorporación al 
proceso productivo; 4) Perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, 
recolección, depósito y disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no 
susceptibles de nueva utilización; 

c) Se señalarán medios adecuados para eliminar y controlar los focos productores del mal 
olor”. 

Que mediante la Resolución No. 0472 de 2017, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reglamentó la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición (RCD), definiendo los mecanismos para su aprovechamiento y 
disposición final, así como las obligaciones de generadores, gestores y autoridades 
ambientales; normativa que fue modificada y adicionada por la Resolución No. 1257 de 
2021. 
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Que el artículo 2º de la Resolución No. 0472 de 2017, modificado por el artículo 1º de la 
Resolución No. 1257 de 2021, establece las siguientes definiciones de relevancia para la 
presente actuación: 
 

“Generador de RCD: Es la persona natural o jurídica que, con ocasión de la realización de 
actividades de construcción, demolición, reparación o mejoras locativas, genera RCD. 

(…) Gran generador de RCD: Es el generador de RCD que cumple con alguna de las 
siguientes condiciones: 1) requiere la expedición de licencia de construcción en cualquiera 
de sus modalidades y/o licencia de intervención y ocupación del espacio público (...), 2) los 
proyectos que requieren licencia ambiental. En ambos casos las obras deberán tener un 
área construida igual o superior a 2.000 m². 

(…) Programa de Manejo Ambiental de RCD (PMA-RCD): Es el instrumento de gestión 
que contiene la información de la obra y de las actividades que se deben realizar para 
garantizar la gestión integral de los RCD generados”. 
 

Que el artículo 13 de la norma en cita, modificado por el artículo 4° de la Resolución No. 
1257 de 2021, dispone que los grandes generadores de RCD tienen la obligación de 
formular, implementar y mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de 
Residuos de Construcción y Demolición (PMA–RCD), previa presentación ante la autoridad 
ambiental competente para su respectivo seguimiento y control. 
 
Que el Establecimiento Público Ambiental (EPA) Cartagena, en ejercicio de sus funciones, 
profirió la Resolución No. 0658 del 10 de diciembre de 2019, mediante la cual adoptó los 
lineamientos técnicos para el manejo, aprovechamiento, transporte y disposición final de 
los RCD en el perímetro urbano del Distrito de Cartagena. 
 
Que, asimismo, el citado acto administrativo fue modificado por la Resolución No. 112 del 
26 de mayo de 2020, la cual estableció el procedimiento para la expedición del PIN de 
generador y los requisitos para otorgar viabilidad a los Programas de Manejo Ambiental de 
Residuos de Construcción y Demolición (PMA-RCD). 

 
Que el 26 de diciembre de 2025, la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del 
EPA Cartagena expidió el PIN Generador No. 1-312-006, a nombre de la sociedad Project 
Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9, para el desarrollo del proyecto Edificio Royal 
Blue- Etapa 1, ubicado en calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51, en el barrio Manga, en 
la ciudad de Cartagena de Indias, con fecha de inicio de 26 de diciembre de 2025 y fecha 
de finalización de 23 de agosto de 2027. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico EPA-CT-0001895-2025 de 26 de diciembre 
de 2025, emitido por la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del EPA 
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Cartagena, se procederá a otorgar viabilidad para la implementación del Programa de 
Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición presentado por la sociedad 
Project Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9,  el cual deberá ser implementado en 
el desarrollo del proyecto Edificio Royal Blue- Etapa 1, ubicado en la calle 26 No. 24-32 y 
calle 25ª No. 24-51, en el barrio Manga, en la ciudad de Cartagena de Indias, el cual se 
constituye en el instrumento de carácter obligatorio para el manejo y control de los efectos 
ambientales de las actividades a desarrollar relacionadas con la gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición – RCD. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR viabilidad para la implementación del del Programa de 
Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición presentado por la sociedad 
Project Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9, en el proyecto Edificio Royal Blue- 
Etapa 1, ubicado en la calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51, en el barrio Manga, en la 
ciudad de Cartagena de Indias, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad Project Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9, 
se encuentra debidamente registrado ante el EPA Cartagena como generador de RCD, de 
conformidad con el 1-312-006, registrado con fecha de inicio de 26 de diciembre de 2025 y 
fecha de finalización de 23 de agosto de 2027. 
 
PARÁGRAFO: La vigencia del proyecto corresponde al tiempo estimado para su ejecución, 
a partir del momento de inicio de obras. Si la obra presenta algún tipo de retraso, la sociedad 
Uraki Constructora S.A.S., con NIT 860.030.872-4, deberá solicitar la renovación del PIN 
Generador de RCD antes de la fecha de finalización indicada en el mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La sociedad Project Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9, 
deberá CUMPLIR con las siguientes obligaciones:  
 
3.1. Cumplir con lo establecido en la Resoluciones No. 0472 de 2017, 1257 de 2021 

expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las Resoluciones 
No. 0112 de 2020 y 0658 de 2019 expedidas por el EPA Cartagena y las demás 
normas que las modifiquen, sustituyan o deroguen, para el manejo de los RCD. 

3.2. Cumplir con lo establecido en los numerales 4.2.2, 4.3. y 4.4. del Concepto Técnico 
EPA-CT-0001895-2025 de 26 de diciembre de 2025, mientras dure la ejecución de 
las obras civiles.  
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3.3. Dar cumplimiento a la meta de aprovechamiento definida para los grandes 
generadores de residuos de construcción y demolición, en los términos previstos en 
el artículo 19 de la Resolución 0472 de 2017, modificado por el artículo 9° de la 
Resolución 1257 de 2019. 

3.4. Mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de Residuos de 
Construcción y Demolición -RCD e informar a esta autoridad cualquier modificación 
o suspensión del tiempo de ejecución y de obras de construcción del proyecto, para 
efectos de realizar los seguimientos y controles adicionales que sean pertinentes. 

3.5. Implementar de forma detallada las actividades que en el marco de una Gestión 
Integral de RCD, estén dirigidas a la prevención y reducción de la generación de 
RCD en obra, a la recolección y transporte de RCD en obra y fuera de esta, a la 
demolición selectiva (cuando aplique), al almacenamiento temporal de RCD en obra, 
al aprovechamiento de RCD en obra y fuera de esta y a su disposición final.  

3.6. Presentar y entregar los RCD de forma separada de otros residuos y contar en el 
sitio del proyecto, obra o actividad con un punto de acopio y selección temporal de 
RCD, cuyas condiciones técnicas y ambientales podrán ser objeto de verificación 
por parte de esta Autoridad Ambiental.  

3.7. Efectuar la gestión de los residuos con características de peligrosidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normatividad ambiental vigente aplicable a su manejo y 
disposición final. 

3.8. Verificar que los sitios de disposición final, así como las personas naturales o 
jurídicas encargadas de la recepción, recolección o transporte de los RCD, cuenten 
con la debida autorización por parte de la autoridad ambiental competente. 

3.9. Remitir al EPA Cartagena informes dentro de los primeros quince (15) días 
calendario al finalizar cada trimestre del año y un reporte de cierre dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días calendario una vez terminado el proyecto, obra o 
actividad, sobre la GESTIÓN INTEGRAL DE RCD y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS 
RECURSOS NATURALES, desde el momento de inicio de obra. Dicho reporte, 
deberá estar en el sitio del proyecto, obra o actividad a disposición de esta Autoridad 
Ambiental cuando realice sus labores de seguimiento y control e incluirá como 
mínimo:  
 
– Estado de avance de la obra de acuerdo con el cronograma proyectado. En este 

punto se incluyen las reprogramaciones si existen. 
– Inventario de RCD previsto y ordenado en el literal “e” del artículo 5 de la 

Resolución No. 0658 de 2019 expedida por el EPA Cartagena.  
– Inventario, manejo y disposición de los residuos peligrosos previsto y ordenado 

en el literal “g” del artículo 5 de la Resolución No. 0658 de 2019 expedida por el 
EPA Cartagena. 

– Anexos I, II, V, VI y VII de la Resolución No. 1257 de 2021.  
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– Registros, certificados y/o documentos en general que soporten lo relacionado 
en el Formato. En este punto se incluyen las constancias expedidas por los 
gestores de RCD respectivos durante el período reportado.  

– Registro de la disposición final de RCD, realizados en el periodo respectivo.  
 

3.10. Llevar un registro donde conste la generación, el correcto transporte y la adecuada 
disposición de los RCD manejados en el proyecto, obra y actividad de construcción  
o demolición a su cargo y el contenido del respectivo inventario, conforme con los 
literales d) y e) del artículo 5º de la Resolución No. 0658 proferida por el EPA 
Cartagena. Esta información debe estar disponible en el sitio de la obra y a 
disposición de esta Autoridad Ambiental cuando se realicen las labores de 
seguimiento, así como también, deberá reportarse a esta entidad de manera 
trimestral, de conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo tercero de la 
Resolución No. 0112 de 26 de mayo de 2020, expedida por el EPA Cartagena. 

3.11. Garantizar el ingreso del personal designado por el Establecimiento Público 
Ambiental – EPA Cartagena a las instalaciones de la obra, con el fin de realizar las 
labores de seguimiento y control. Así mismo, deberá disponer y mantener disponible 
toda la información y los anexos que soporten el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas, así como aquella información adicional que previamente sea requerida 
por el EPA Cartagena en el ejercicio de sus funciones. 

 
ARTÍCULO CUARTO: ACOGER el Concepto Técnico EPA-CT-0001895-2025 de 26 de 
diciembre de 2025, emitido por la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El EPA Cartagena realizará visitas de inspección de seguimiento y 
control a la implementación del Programa de Manejo Ambiental de RCD del proyecto 
Edificio Royal Blue- Etapa 1, ubicado en la calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51, en el 
barrio Manga, en la ciudad de Cartagena de Indias, cada semestre o fracción de semestre. 
Lo anterior sin perjuicio a la atención de peticiones, quejas, reclamos, denuncias 
presentadas o de oficio, ante el incumplimiento de las medidas de Gestión Integral de RCD 
y/o Gestión Ambiental por parte del proyecto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REMITIR copia del presente acto administrativo a la Subdirección 
Técnica y de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental- EPA Cartagena, 
para su seguimiento, vigilancia y control. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  Infórmese a la Inspección de Policía de la Comuna 1B- Centro, a 
la MECAR y a la Policía Ambiental sobre las actividades de construcción que se estarán 
realizando por parte de la sociedad Project Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9, en 
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calle 26 No. 24-32 y calle 25ª No. 24-51, en el barrio Manga, en la ciudad de Cartagena de 
Indias, para su conocimiento, vigilancia y control pertinente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad la sociedad Project Constructions S.A.S., con NIT 900850119-9, por conducto de 
su representante legal o a su apoderado, al correo electrónico 
project900850119@gmail.com, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
– CPACA). 
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 
EPA Cartagena, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual se podrá interponer ante el Director General del EPA Cartagena, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 
76 y 77 del CPACA. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
[SIGNATURE-R] 

MAURICIO RODRIGUEZ GÓMEZ 
Director General Establecimiento Público Ambiental 

 
 
 
 
Vobo. Carlos Hernando Triviño Montes 
JOAJ EPA Cartagena 
 
Proyectó: N. Soto   
Abogado Asesor Externo OAJ EPA 
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